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   Encontrándose el presente asunto al Despacho y examinada la contestación 
de la demanda, se advierte que la excepción de inexistencia del titulo valor, y 

el acápite de excepciones previas se rechazarán de plano y no se atenderán en 
la respectiva sentencia, por cuanto las mismas se debieron presentar mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago, situación esta que no 
tuvo ocurrencia. 
 
   Culminado el trámite del incidente de nulidad se continuará con el 
señalamiento de la respectiva audiencia. 

 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (02)1, 

 

 

Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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